
c;..

vtSTOSi Cero Coloredo.4 de diciembr€ de 2020

Proyeclo de Di.eclava deñominado 'REcEPcloN Y fMMtTE DE DENUNctAS coNTRA Los FUNCtoNARtos y SERVtDoREs ouE
VULNEREN EL CÓDIGO DE ETICA Y/O CONDUCTA EN LA MUNIcIPALIDAD DISTRITAL DE cERRo coLoRAoo': ofcio No 014-2020-KcM/IscI;
Hoja de Coordináción N' 043-2020-SGPR-GPPR-¡¡DCC; Informe N' 220-2020-MDCC-GAF-SGGTHt Inlorm€ N" 029-2020-SGpR-GppR-I¡DCCI
Informe N0 448-2020-MDCC-GPPR; Informe Legal N'217-2020'SGALA-GAJ-MOCC; Proveído N.821-2020-cAJ-[rOCCi Informe No 03j-2020-
SGPR-GPPR-MDCCI

CO SIDERANDO:

Que, d€ conformidad con €lArt. 1940 d€ la Constitucióñ Política del Estado, 'Las Municipalidades Prcvinciales y Distritates son tos órganos
de Gobieho Localque gozan de autonomía política, económica y adñinistrativa en los asunlos d¡ su compelencia'i auionomía que según elArt. tl
delTftulo Preliminarde la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en ta tecutlad de éjercer aclos d¿ gobiemo, adñlinislrativos
y de administración, con stijeción al ordenamiento jurfdico;

Quo, elAl. 380 de la Ley Orgánicá de Mun¡cjpalidades establece que el ordenamientojuridico de las ñunicipatidades eslá constiluido por
las normas emitidas por los órganos d€ gob¡emo y adm¡nistración mun¡cjpal, de acuerdo at ordeñámi6nto jurídaco nacjónat; asiñ¡sr¡o 6stabtece que
las normas y disposiciones municipales se rigen por loc principios d€ excl!¡sividad,leíilorialidad, legalidad y simplifcación administrativa, sin perju¡cro
de le vigencaa de ohos principios generales det der€chO sdminjsirativo.l

Que, elpunto 5.2 de la Dircct¡va de Lineamientó3 para la Elabolación, Actuali¿ación yAprcbación de Directivas Intemas eñ la Munic¡pat¡ded
Oistrilal de Ceno Colorado, aprobedo mediante Docreto d6 Alcaldla N. 10-2016-MOCC, de fecha 13 de dicjembre de 2016. estabtece oue ta Sub
Gerenc¡a de Planifcáción y Racionalización es la encargada d6la conducción. evisíón y proceso de lag dúectivas ¡ntornas de Ia Municipalidad Distritel
de Cero ColoÉdo; asimasmo, en el en numeral 8,3,7 del misrno cuarpo nomativo, €stablec, que le G6rencia MuniciDal tomará conocimienlo de la
propuesta técn¡ca y l6gal, y una vaz reviladaloda la documentación proc€derá a emitir la aprobación d6 la DroDueste dedirectiva ñedianto Resotucjón
de Gerencia Municipel.

Que, mediente Olicio No 01,1-2020-KCM/|SC| de fecha 13 do sgosto de 2020, el CPC Kl€ytoon Ccáma M. rem¡te et proyeclo de directiva
c'REcEPclóN YTMMITE DE DENUNoTAScoNTM Los FuNctoNARtos y sERMoóREs ouEVULNEREN ELcóoico óe Eircn

) coNDUCTA EN LA MUNIcIPALIt AD DISTR|TAL OE oERRO COLORADo', (sn ád€tante 'Proyocto d€ D¡rectiva'), cuya fñatidad es promover
Ios func¡onarioa y servidores una cullura de integridad, étic¡ y lransparcñcja, libre de cond uctas de córupc¡ón, as f comó estábtecer lar disD;siciones

generales que permilan las denunc¡a8 contra mismo5; pof su pañE, con Informe de sustenlo Téc¡lco No 220-2020-MDcc-GAF-scGfH. el sub
Gerente de Gest¡ón delfalento Humanoconcluye que e9 necesa¡ia Ia aprobac¡ón del'Proyecto de Diracl¡va" a efeclos de promoveren loi lÍabatadores
y/ señidores civiles una cultura integratética y transparenlei

Que, a lravés del Infome N' 029-220-SGPR-GPPR-MDCC, 6l Sub Gerente dé Planifc¡cltn y Racionatización, emite op¡nión favo.abte
para la aprobación del'Proyecto dc olrodlvs', precisañdo que el m¡smo cumple @n los 'Lineamienlo! plrá b ebboreción, actuatización y áprobac¡ón
de di€_ct¡vas internas en la Municipal¡dsd D¡strital de Cerro Colorado' aprobado con €t Decreto d€ Alc¿ldta l,l. O'lO-ZOt6-UOCC", y que;s Étifcado
P9r-€]-G9l91t1q€- fl9 nlfi-cación, Pr€supuesto y Rao¡onalizacjón, mediante Informe No 448-2020-MDCC-GPPR; de otro tado, medianie !t Informe r-egar
No 217-2020-SGALA-GAJ-MOCC, el Slb Ge.ente d! Alunto6 Legates Adm¡n¡sirali\/os, coñcluye qu6 Est¡lta procedenle ta aprobación del .proyeáo
de Directiva', sugidendo la incorpo¡acón de algunaa dofñ¡c¡orio! d6 6rm¡ños que ¡nc¡don añ et prolscto de directiva; a su vez, et Gerenle de Asesoría
Jurldica, con Provefdo N.821-2020-GAJ-MOCC, otorgr contbñn¡alad atconten¡do alel ñancionado infome legat; posteriomente, con Informe No 031-
2020-SGPR-GPPR-MDoo, el sub Geronto d€ Planifc¿c¡ón y Racional¡zación informa que se ¡ncoDoró et ;poie reatizado por ta Sub Gerenc¡a de
Asuntos Legales Administralivosi

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-2O19-MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular dsl pt¡ego ve ta necesidad de ctesconcéntar ra
administración y delegar lunciones adñinistraüvaE en €l Gerente Mun¡c¡pat y otros funcionariost y en su artaculo prjmero numera¡ 1 del menc¡onaoo
disposilivo normativo delega en et Gerente Muni!¡pal la rtibuci5n de'Apobaclsn y gcstión ¿6 diract¡vas y clocumentos de carácter nomat¡vo
necesarios para conduci. la gestión tócnica, Ín¡¡cl6É y adm¡nislrrüva de la entidad'i pór lo trnto. €lto desoácho s6 €ncuenfa facultado de emil¡r
pron!ncrañ¡enlo respecto alexpodiente de ¡os vistosl

Que estiando a las consideracionss expueslas y a las fáculliades confe des por ta Ley Orgánice de Municipatidades - Ley No 27972, asf
como el Reglam€nto de Organ¡zacióñ y Funciones (ROF) y el Manual de Organizacjón y Func¡on;s (úOD, ambos insirumenios de tá Municipatidad
O¡strital de Cerro Colorado. en consecueñcia:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRlltERo.- APRoBAR, la Direcl¡va denorninada "REcEpctóN y TRA,flTE DE DENUNctAs coNtRA Los FuNctoNARtos y
SERVIDoRES oUE VULNEREI EL cóDlco DE EncA y/o coNDucra EN LA MUNtctpaLtDAD otsTRtTAL DE cERRo coLoRADo",
Instrrimento que foma parte integranle d€ la pr€sente resolución.

ARTICULO SEGUNOO.- ENCARGAR, e tas uñidádes orgánicas compol€ñtes de ta Municipat¡dad D¡stñtat de cefro cotorado. etfet cumolimEnto de
la drrectva aprobada

ARTICULO TERCERO.- ENCAROAR, alAsistente Adm¡nistrativo de Gerencia Municipal ta notificación de la presenie resotucióñ conform€ a tey.

aRTICULO CUARÍO.- DISPONER, a la Ofcina de Tecnologías d6 la lnfomación la pubticacióñ de la presente Resotución en et poftal Insiitucioñel
de la Pág¡na Web de la Municipalidad Dislritat de Cero Cotorado.

aRffcut-o QUlNTo.- oEJAR slN EFEcfo, cualquier acto ádñinistrativo ñunicipat que comravenga ta presente dectsión.

, MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCTA i,|UNICIPAL NO 6¡I4.2O2O.GM-MDCC

Y ARCHIyESEREGISTRgSe

Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libenad Colorado'- Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: ¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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DIRECTIVA PARA LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE DENUNCIAS

CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN EL

cÓDIGo DE ÉTICA Y/O CONDUCTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Establecer procedimientos para recibir denuncias contra los funcionarios y

servidores que vulneren las normas de ética o conducta asimismo el
procedimiento para el otorgamiento de medidas de protección al

denunciante.

Promover a sus trabajadores y servidores una cultura de integridad, ética y

transparencia, libre de conductas de corrupción, así como establecer las

disposiciones generales que permitan las denuncias contra los funcionarios
y servidores presentadas por cualquier persona que conoce la ocurrenc¡a de
un presunto acto de corrupción y/o falta al código de ética y conducta de
funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

La aplicación de la presente directiva se sujeta a lo prescrito en el siguiente
marco legal siguiente:

3.1. Constitución Política del Perú.
3.2. Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.
3.3. Ley N" 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de

Contraloría General de la República.
3.4. Ley N" 28024 Ley que Regula la Gestión de Intereses en la

Administración Publica.
3.5. Ley N' 29542 Ley de Protección al Denunc¡ante en el Ambito

Administrativo y de colaboración Eficaz en el Ambito Penal.
3.6. Ley N'29733 Ley de Protección de Datos Personales.
3.7. TUO de la Ley N' 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo General.
3,8. Ley N'27815 Ley del Código de Etica de Ia Función Pública.
3.9. Ley N'30057 Ley del Servicio Civil
3.l0.Decreto Legislativo N' 1327, que establece medidas de protección para

el denunciante de actos de corrupción y sancionar las denuncias
realizadas de mala fe.

3.l1.Decreto Supremo N'010-2017-JUS, que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N'l 327.

3.l2.Decreto Supremo N'033-2005-PCM, aprueba el Reglamento de la Ley
del Código de Etica de la Función Pública.

3.l3.Decreto Supremo N" 038-2011-PCM, que aprueba el Reglamento de la
Ley N'29542 29542 Ley de Protección al Denunciante en elÁmbito
Administrativo y de colaboración Eficaz en el Ámbito Penal.

3.l4.Decreto Supremo N"040-2014-PCM Ley del Servicio Civil, Reglamento
de la Ley 30057.

3.15.Decreto Supremo N'092-2017-PCM, que aprueba La Política Nac¡onal
de Integridad y lucha contra la Corrupción.

3.l6.Decreto Supremo N" 102-2019-PCM, que aprueba el Reglamento de la
Ley N'28024, que regula la Gestión de Intereses en la Administración
General.

il.
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DIRECTIVA PARA LA RECEPCIÓN Y TRÁMlTE DE DENUNCIAS

CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN EL

GÓDIGO DE ÉTICA Y/O CONDUCTA EN LA MUNICIPALIOAD

DISTRITAL DE CERRO COLORADO

3.l7.Resolución de Presidencia Ejecutiva N"101-2015-SERVIR-PE, que
aprueba la Directiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N" 30057, ley del
servicio civil"

3.l8.Reso¡ución de Presidencia Ejecutiva N"092-2016-SERVIR-PE, que
aprueba la modificaciones Directiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC
"Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N' 30057,
lev del servicio civ¡1"

V.

Las disposiciones que se establecen en la presente Directiva, son de

cumplimiento obligatorio a todos los funcionarios, personal de confianza,

empleados, servidores, obreros y en general a todas las personas que

prestan servicios en la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, cualquiera

sea su régimen laboral (Decreto Legislativo 276', Decreto Legislativo 728'y
Decreto Legislativo 1057, que tenga conocimiento de la comisión de
presuntos actos de corrupción y/o faltas al código de ética y conducta de

funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

DEFINICIONES:" -

Se lomarán en cuenta las siguientes definiciones:

Código Cifrado: Asignación de un código numérico al momento de
presentación de la denuncia, con el cual proteger al denunciante y su

seguimiento.

Denunciante: Persona que efectúa una denuncia por acoso laboral.

Denunciado(a): Servidor o funcionario respecto de quien se ha presentado

una denunc¡a oor acoso laboral.

Denuncia: La relación de hechos que constituyen el acoso laboral,
debidamente registrada.

Denuncia Anónima: Es aquella que se presenta sin identificar a la parte que

la efectué.

Denuncia de Mala Fe: Aquella que versa sobre hechos ya anunciados, o es
reiterada, o carece de fundamento o es falsa.

Denuncia Falea: Cuando la denuncia a sabiendas de que el acto ilegal o
ilícito no se han cometido, se simulan pruebas, o indicios de acto ilegal o
ilícito.

Denuncia Anticorrupción: Es aquella comunicación de un acto de
corrupción susceptible de ser investigado en sede administrativa y/o penal.
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DIRECTIVA PARA LA RECEPCIóN Y TRÁMffE DE DENUNCTAS

CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN EL
cÓDIGo DE ÉTIGA Y/o coNDUCTA EN LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Acto de Corrupción: Describe aquella conducta o hecho que da cuenta del

abuso del poder público por parte de un servidor civil que lo ostente, con el

propósito de obtener para sí o para terceros un beneficio indebido, de
carácter económico o no económico.

Sistema de Atención de Oenuncias Anticorrupción: Aplicativo informático

donde se registra las denuncias ant¡corrupclón así como las gestione

efectuadas como instrumento de gestión.

Medidas de Protección: Conjunto de medidas dispuestas por la autoridad

administrativa, orientadas a proteger el ejercicio de los derechos personales
y laborales de los denunciantes y testigos de los actos denunciados.

Principio de Reserva: Garantiza la absoluta reserva de la información
relativa a la entidad del denunciante cuando este lo requiera, a la materia de
la denuncia y las actuaciones derivadas de la misma. En tal sentido, el

contenido de la denuncia y la entidad del denunciante y del denunciado no
puede ser de conocim¡ento público, a través de una solicitud de acceso a la
información públ¡ca, por tener el carácter de confidencialidad. Cualquler
infracción por negligencia a esta reserva es sanc¡onada como una falta

administrativa disciplinaria en el régimen que corresponda aplicar.

La Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano tiene a su cargo recibir las

denuncias por presuntos acto de corrupción y/o falta al código de ética y
conducta de funcionarios y servidores, y las medidas de protección

establecida en el Decreto Legislativo N" 1327 y su reglamento. Además se
desarrollarán las siguientes actividades:

a) Recibir denuncias sobre acto de corrupción y/o falta al código de ética
y conducta de funcionarios y servidores, que presuntamente haya

cometido al personal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,
independ¡entemente de su modalidad laboral o contractual.

b) La Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano derivará el

exped¡ente a la Secretaria Técnica PAD.

c) Secretaria Técnica PAD, se encarga de evaluar los hechos que
sustentan las denunc¡as sobre actos de conupción, faltas al código
de ética y conducta de func¡onarios y servidores; y en tal sent¡do,

disooner la aDlicac¡ón de las medidas de orotección al denunciante o
testigos, según corresponde.

d) Secretaria Técnica PAD Revisará si la denuncia califica como
malic¡osa y d¡sponer las medidas correspondientes, conforme a lo
previsto en la presente directiva.

Cualquier persona, natural o jurídica que tenga conoc¡miento de un presunto

acto de corrupción y/o falta al código de ética y conducta de funcionarios y

servidores. oodrá denunciar el hecho a través de los medios previstos.
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DIRECTIVA PARA LA RECEPCIóN Y TRÁMITE DE DENUNCIAS

CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN EL

cÓoIGO DE ÉTICA Y/O CONDUCTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CERRO COLORADO

La tramitac¡ón de las denuncias de acto de corrupción y/o falta al código de

ética y conducta de funcionarios y servidores, asf como las solicitudes de

medidas de protección para el denunciante, se realizan sobre la base del
principio de reserva, siendo que todos los actos y documentos del proceso

d6 la denuncia tienen carácter reservado y confidencial.

Las dénuncias de mala fe son excluidas de las medidas de protección, sin

perjuicio de la responsabilidad civil, administrativa y/o penal que hubiese

lugar,

vil. -:'

7,1. MODALIDADDES PARA PRESENTAR UNA DENUNCIA O

SOLICITUD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL DENUNCIANTE

7.1,1, Presencial / Testimonial
El denunciante debe solicitar una entrevista con el Secretario
Técnico, en donde se tomará su denuncia completando el Anexo 1

- Formulario de denuncia de actos de corrupción y/o falta al código
de ética y conducta de funcionarios y servidores.

El Secretario Técnico deberá mantener la reserva de la entidad del
denunciante, bajo responsabilidad administrativa, en caso el
denunciante lo haya solicitado.

7,1.2. Po¡ medio de documento físico
Las denuncias deben oresentarse ante la Sub Gerencia de Gestión
del Talento Humano, guardando el grado de confidencialidad del
contenido de la información, bajo responsab¡lldad. Si la denuncia
se presenta a través de mesa de partes de la Municipalidad Distrital
de Cerro Colorado, la misma debe ser remitida a la Sub Gerencia
de Gestión del Talento Humano, en sobre cerrado, debiendo evitar
el registro de los datos del denunciante en el Sistema de Tramite
Documentario indicando oue se trata de una denuncia confidencial.

El Secretario Técnico será el responsable de mantener el registro
de las denuncias presentadas y de los datos de las denunciantes,
guardando la confidencialidad de la información.

7.2. REQUISITOS DE LA DENUNCIA

7.2.1. Los requisitos mínimos que deberá contener la denuncia son los
s¡gulentes:

a) Datos generales del denunciante:
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DIRECTIVA PARA LA RECEPCIÓN Y TRÁMIE DE DENUNCIAS

CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVTDORES QUE VULNEREN EL

GóDIGO DE ÉTICA Y/O CONDUCTA EN LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Para personas naturales:

- Nombre y apellidos completos del denunciante.

- Documento Nacional de ldentidad o Pasaporte / Garnet de

Extranjería (en caso sea c¡udadano/a extranjero/a)

- Domicil¡o de el/la denunciante.
- Número de telefónico y correo electrónico del denunciante'

Para personas jurídicas:

Razón Social
Registro tJnico de ContribuYente

Representante (s) legal (es), señalando el número de su

Documento Nacional de ldentidad o Pasaporte/Carne de

Extranjería (en caso sea ciudadano extranjero/a)

Dirección, número telefónico y coneo telefónico del

contacto.

b) Contenido de la denuncia:

Los actos de materia de denuncia (deben ser expuestos

en forma clara, detallada y coherente).

La identificación de los autores de los hechos

denunciados, de conocerse.

El nombre del órgano, Unidad Orgánica, donde se ha

verificado el presunto acto de corrupción y/o falta al código

de ética y conducta de funcionarios y servidores de la
Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

Documentación probatoria original o copia, que sustento a

la denuncia. De no contar con ello, se debe indicar el

Órgano que cuenta con la misma, a efectos de que se

incorpore en el expediente de denuncia. También podrán

oresentarse otros medios probatorios que sustenten la

denuncia o indicar claramente las áreas en las que puedan

obtenerse.

c) Manifestación del compromiso del denunciante pata

permanecer a disposición de la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado, a fin de brindar las aclarac¡ones que hagan falta o

proveer mayor información sobre las irregularidades motivo de

denuncia.

d) Lugar, fecha, f¡rma y huella digital

Tratándose de una denuncia anónima, no requiere que se cumpla con

los requisitos señalados en los literales a)' b) y d) del presente
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DIRECTIVA PARA LA RECEPCIÓN Y TRÁMIE DE DENUNCIAS
CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN EL

cÓDIGo DE ÉTIGA Y/o coNDUGTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CERRO COLORAOO

numeral, sin embargo de manera opcional el denunciante anónimo
podrá señalar únicamente un correo electrónico, por el cual se le
comunicará si debe subsanar algún requisito mfnimo de la denuncia,
el estado y/o el resultado de la misma.

7,3. DENUNCIAS DE MALA FE

Cualquier persona natural o jurldica y/o servidor de la Municipalidad
D¡strital de Cerro Colorado, que realice una d€nunc¡a de mala fe, será
excluido inmediatamente de las medidas de protección, sin perjuicio de
f as responsabilidades de naluraleza civil, adminisfativa y/o penal a que
hubiese lugar.

7.4. LA DENUNCIA ANÓNIMA

No requiere cumplir con los requis¡tos de identificación señalados. La
presentación de denuncias anónimas, por el mismo, no dan lugar al
otorgamiento de medidas de protección.

7,5, DE LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN

7.5.1. Las denuncias deben presentarse Sub Gerencia de Gestión del
Talento Humano, por mesa de partes Si la denuncia es verbal se debe
canalizar a través del Anexo L

7,5.2. Recibida la denuncia la Sub Gerencia de Gestión del Talento
Humano derivará el expediente a la Sec¡etaria Técnica PAD.

7.5,3, La Secretaria Técnica PAD, procederá a revisar si la misma
cumple con los requisitos de admisibilidad descritos en el numeral 7.2.de
la presente directiva según sea el caso.

7.5,4. Si la denuncia no cumple los requisitos de admisibilidad se cursará
comunicación al denunciante, a efectos que subsane la omisión en un
plazo no mayor de cinco (dfas) hábiles.
La omisión de la subsanación da lugar a considerar que el denunciante
ha desistido de su pedido y con el de cualquier eventual solicitud de
medidas de protección, generándose así su arch¡vo. (S¡ la información
proporcionada hasta ese momento cuenta con fundamento, materialidad
o interés por sí misma, la Secretaria Técnica pAD, deberá hacer la
evaluación correspondiente.

7.5.5. Si la denuncia cumple con todos los requisitos, la Secretaria
Técnica PAD, evalúa y decide el otorgamiento de la medida de
protección sol¡citada por el denunciante,

7.5.6, La Secretaria Técnica PAD, debe emitir en un plazo no mayor de
treinta (días) el informe correspondiente conteniendo los resultados de
la precalificación, sustentando la procedencia o apertura del inicio del
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DIRECTIVA PARA LA RECEPCIÓN Y TRÁMFE DE DENUNCIAS

CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVTDORES QUE VULNEREN EL

GÓDIGO DE ÉNCA Y/O CONDUCTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CERRO COLORADO

procedimiento e identificando la posible sanción a aplicarse y al Órgano
Instructor competente, sobre la base de la gravedad de los hechos o la
fundamentación de su archivamiento.

7.5.7. Si los hechos materia de la denuncia abarcan asuntos o
controversias sujetas a la competencia de otras entidades u organ¡smos
del Estado, se le informa de ello a el denunciante y se remite la
documentación proporcionada a la entidad denunciada, cautelándose la
confidencialidad de la misma.

7.5.8. Si la denuncia involucra a alguno de los integrantes del Órgano
Responsable de Atención de Denuncias o de Secretaria Técnica PAD,
la denuncia se deriva a Gerencia Municipal. En este supuesto, la
Gerencia Municipal es quien guarda la reserva de denuncia, aplicando
proceso correspondiente para el otorgamiento de las medidas de
protección al denunciante.

7.6. MEDIDAS DE PROTECCION A DENUNCIANTES

La Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, brindará protección al

denunciante cuando este lo solicite en el momento de realizar la
denuncia, así como durante, las gestiones de la atención de la denuncia.

7.6.1. Reserva de identidad
El denunciante tiene derecho a la reserva de su identidad a través
de la asignac¡ón de un código numérico especial. La protección de
la identidad puede mantenerse, incluso con posterioridad a la
culminación de los procesos de investigación y sanción de la falta
contraria a la ética pública denunciada, siendo necesar¡o identificar
y motivar una causa que justifique dicha sanc¡ón. Dicha protección
se efiende a la información brindada Dor el denunciante.

7,6.2. Medidas de protección laboral
Se otorgan en tanto exista una relación vigente entre el
denunciante y el denunciado, al momento de la denuncia,
considerando lo prev¡sto en el Reglamento del Decreto Leg¡slativo
Na 1327. Asimismo se debe tener en cuenta las pautas de
trascendencia, gravedad o verosimilitud. Dichas medidas pueden
ser:

a) El denunciante si es un servidor civil o funcionario, no trabajará
como dependiente del denunciado, es decir se realizará el
traslado temporal del denunciante o del denunciado, sin
afectar sus condiciones laborales o de servicio, ni el nivel del
puesto.

b) Licencia con goce de remuneraciones o exoneración de la
obligación de asist¡r al centro de labores de la persona
denunciada, en tanto su presencia constituya un riesgo cierto
e inminente oara la determinación de los hechos materia de
denunc¡a.
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c) Si el denunciante es un tercero, se le dará las facilidades
necEsarias, para brindar la información de manera segura.

d) Otras que se disponga.

Las medidas prescritas en los numerales a) y b), relativas al denunciante,
so¡o pueden otorgarse por la contundencia de los elementos de prueba

aportados, respecto de la denuncia por presuntos acto de corrupción y/o

falta al código de ética y conducta de funcionarios y servidores,
vinculados a la comisión de una falta administrativa grave, y en tanto dure
el procedimiento administrativo disciplinario que defina la responsabilidad
de la persona imputada en la denuncia; sin perjuicio de las medidas
cautelares que la autoridad competente del procedimiento administrativo
d¡sc¡pl¡nario puede imponer.

7.6.3, Son Obllgaciones de las personas protegidas

a) Cooperar en las diligencias que sean necesarias, a
convocatoria del Secretario Técnico PAD, sin poner en
riesgo la identidad protegida.
Mantener un comportamiento adecuado que preserva la
eficacia de las medidas de protección otorgadas,
asegurando su propia integridad y seguridad.
Salvaguardar la confidencialidad de las operaciones y
condiciones que se den con las medidas de protección,
¡ncluso cuando cesen las mismas.

d) Reafirmar la veracidad de los términos de su denuncia en
cualquier estado de procedimiento.

e) Permitir y facilitar cualquier investigación contra su persona
si la naturaleza de los hechos investigados así lo requieran.

7.6.4. Incumplimiento de las obligaciones del denunc¡ante
El incumplimiento de las obligaciones a las que está sujeto el
denunciante, acaffea la suspensión de las medidas de protección
otorgadas, sin perjuicio de las acciones de naturaleza
administrativa u otras que hubiera lugar.

¡Ut:i:i:riDlSFg$lSfPNESjCOll¡PLEMENTARIAS;,, :,, r.

Prim6ra.- La Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano, difundirá entre
los servidores de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y los alcances
de esta Directiva, así mismo los mecanismos y procedimientos específicos
aprobados por la entidad para su aplicación.

Segunda.- Los servidores que intervengan en cualquier estado del trámite
de las denuncias contra los funcionarios y servidores que vulneren actos de
corrupción y/o las normas de ética y/o conducta, se abstendrán de divulgar
cualquier aspecto relacionado con estas, particularmente, en lo referido a la
reserva de la identidad de la persona denunc¡ante, bajo responsabilidad.

b)

c)

1
ai.J i-¡: r--:\
i,,.i;r;oJ/j"r;l;:i)

,; ,n.u ,, : r-
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sobre la interPretación

la presente D¡rect¡va,
Tercera.- En caso de duda

regulados exPresament€ en

Secretaria Técnica PAD.

y los aspectos no

serán resueltos Por

Los empleados y funcionarioe prlblicos bajo el ámbito de aplicación de la

presente Directiva son responsables de su estricto cumplimiento, por lo que

la inobservancia de sus disposiciones dará lugar a las acc¡ones discipl¡narias

administraüvas conespondientes, sin p€riuicio de aquellas de naturaleza cMl

o penal que pudieran derivarse de dicho cumplimiento'

o Anexo 1: Formato de Denuncias
. Anexo 2: Formato de Solicitud de Medidas de Protección
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ANEXO 1

FORMATO DE DENUNCIA

La denuncia es anónima Sl ( )

Señor:
Subgerente de Gestión del Talento Humano
Municlpalidad Distrital de Cerro Golorado
Presente.-

I. DATOS DEL DENUNCIANTE:

No(

DESCRIPCION DE LOS HECHOS DENUNCIADOS:
(s€ debe real¡zar una expos¡c¡ón c¡ara de ra reración de ros hechos, ras circunstancias de tiempo,
lugar y modo que pem¡tan su constatación, ¡a indicación de sus presuntos autores y partfcipei
y e¡ aporte de la evidencia o su descr¡pción, asr como cuatquiei otio eremento que permita su
comprobación).

Persona Natural
Nombror y Apellldos
comDletoa

Documénto Necional de
ldentidad o
Pasaporto/Carnet ds
Extranjerla (En caao sea
ciudadano extran¡€ro)

¡omlclllo Legal/Procesal
Teléfono/Gelular
Correo Electrónicó
Para casos dé servidorss (

sigulentos datos:
te lá

(Jrgano
Unidad Orgánlcá
Cargo que desempeña

Vínculo con el /los
denunciado(s)

Persona Jurídica
Razón Soclal
Reg¡stro úñ¡co---¡;
Contribuysntg

Representante(B)
legal(es)

Teléfono/c6lular
Corrso Elgctrónlco

NOMBRES Y APELLIDOS
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CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN EL

CÓDIGO DE ÉnCA Y/o coNDUCTA EN LA MUNICIPALIOAD
DISTRITAL DE CERRO COLORADO

Documentación probator¡a
(Se debe adjuntar copia simple de los documentos probatorios).

EN CASO NO SE CUENTE CON LA PRUEBA FfSlCA, declaro bajo juramento que la
autoridad ...... la tiene en su Doder.

:" :::: y ": l:^T :' ::: :":::1 ::::ilil^i llllllt.":T: o"uo"

En m¡ cal¡dad de denunciante, man¡fiesto mi compromiso para permanecer a dispos¡ción de la
entidad, e f¡n de brindar las aclaraciones que, hagan falta o proveer mayor información sobre las
irregularidades motivo de la denuncia, autorizando a que puedan contactarme o not¡f¡carme en
cualquiera de los medios consignados en el presente formulario, declarando además que toda
¡nformación alcanzada se a.¡usta a la verdad y acorde a ley.

Por lo tanto, solic¡to a usted sea admitida la presente denuncia y tramitada conforme a ley.

Nombre y Apellido

DNI NO

Firma

Huella dig¡tal

(Se debe adjuntar cop¡a s¡mple del documento de ident¡dad: D.N.l., Carné de Extranjería o
Pasaporte y v¡genc¡a de poder, de ser el caso, de la persona natural o representante de la empresa).
(*) Nota: La denunc¡a mal¡ciosa o de mala fe referida a hechos ya donunc¡ados, o re¡terada, o carente de
fundamento o falsa, genera responsabilidades de naturaleza civil, administrativa y/o pena¡ a que hubiese
rugar.
El denunciante puede sol¡citar una copia de la denunc¡a que presenta, la misma que se te debe otorgar s¡n
costo ad¡cional.

1.

5.
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ANEXO 2

SOLICITUD DE MEDIDAS DE PROTECCION AL OENUNCIANTE

Yo,..............,.. ......., identificado con

con número telefónico fijo
electrónico...,... ..., habiendo formulado la denuncia
con Código de Expediente No ... .. . ... ... con la finalidad de asegurar la eficacia
de la resolución final y la protección a mi persona, en el marco de lo establecido en el

articulo 60 del Decreto Supremo N0010-2017-JUS, solicito se me otorgue la medida de
protección, elegida a continuación:

Opciones:

1, Reserva de ldentidad (

2. Medidas de protección Laboral (

a) El denunciante s¡ es un servidor civil o funcionario, no trabajará como
dependiente del denunciado, es decir traslado temporal del denunciante o del
denunc¡ado, sin afectar sus condioiones laborales o de servicio, ni el nivel del
Duesto.
b) L¡cencia con goc6 de remuneraciones o exoneración de la obl¡gac¡ón de
asistir al centro de labores de la persona denunciada, en tanto su presencia
constituya un riesgo cierto e inminente para la delerm¡nación de los hechos
materia de denuncia.
c) Otra debidamente justificada (Protección Policial, reserva del paradero
del denunciante. entre otros)

SuBtento:
La presente solicitud se sustenta y justifica en las siguientes razones, adjuntando las

Las medidas prescritas en los numerales a) y b), relativas a¡ denunc¡ante, solo pueden
otorgarse por la contundencia de los elementos de prueba aportados, respecto de la
denunc¡a por presuntos acto de corrupción y/o falta al código de ética y conducta de
funcionarios y servidores, vinculados a la comisión de una falta administrativa grave, y
en tanto dure el procedimiento administrativo disciplinario que defina la responsabilidad
de la persona imputada en la denuncia; sin perjuicio de las medidas cautelares que la
autoridad competente del procedimiento administrativo disciplinario puede imponer.

Nombre y Apellido

DNI NO

Firma

zí' '..-\
'-'.rt 

t -"¿ \
-: L.D,'!.
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Página 12 de 12

Huella digital


